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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
itemientos de la provincia
demás: trimestre, 15; semestre, 30; 
ranjero: ’’ 22’50; ” 45;Eitranjero:

año, 50 ptas.
” 60 ”
” 90 ”

Las , suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
«citaran de la Inspección de Talleres del Hospicio 
Lirmctal, 1 ignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
«i la correspondencia administrativa referente al 
Imt in .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
e  Giro postal' o Letra de fácil cobro.
, Las cartas que contengan valores deberán ir certi- 
mlas y dirigidas a nombre de la citada Inspección. 

Los números que se reclamen después de transcu- 
■:JOS cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
« al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
& ano comente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañara un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gob-r 
nador, por oficio; exceptuándose, según está 1 - 
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemi.
<lel Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago i = demr.s que se pidan.

Pampix .-nep derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
origr ¿J. los Centros oficiales.

Er Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.
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^rios L AfKan en- a tslas adyacentes, Canarias y
Af',lca .sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 

»civil) promuIsacion, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có-

disposiciones del Gobieri
; ■ ■'n'incia desde que 
ra dias después para los demás 

•' “e 3 de noviembre de 1887).

no son obligatorias para la capital 
se publican oficialmente en ella, y desde 
los demás pueblos de la misma provincia.

este,mRdo™enn qUe Io® - Alca,d« Y Secretarios reciban 
el sitio A Jo ,Oh”al' depondrán que se fije un ejemplar en 
guienté “ tumbre’ donde Permanecerá hasta el recibo del si-

hilií^ Se i°reS Secretarjc>s cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
írdenadAme„¿°nSerVar ""meros de este Bo l e t ín , coleccionados 

5' Para, Su encuadernacion, que deberá verificarse al nnal de cada semestre.

SECCION PRIMERA

minist er io de t r abaj o
Y PREVISION

DECRETO
. Propuesta del Presidente del Consejo de Ministros, 
^encontrarse en esta capital el Ministro de Instruc- 
^Puolica y Bellas Artes D. Salvador de Madariaga

S°disP°ner cese en el despacho de dicho Mi- 
M.6 - D- Alejandro Lerroux García. 
í -int011 Madrid a ocho de marzo de mil novecien- 

•^• i3 y cuatro.-Niceto Alcalá-Zamora y Torres. 
IJ): García ConSej° de Ministros, Alejandro Le-

(Gaceta 11 marzo 1934).

SECCION SEGUNDA

Núm. 1.354.
Gobierno Civil de la provincia de 

Zaragoza.

rovíncial de Beneficencia de Zaragoza
del Trabajo y Previsión (Dirección 

*^0 íLd ^orieficencia) se instruye expediente con 
'de a  .ocurso interpuesto por el Alcalde de Pe- 

fiambra (Feruel) contra acuerdo de esta Jun
gla t e nov*embre de 1931, por el que se desesti- 
'¡dad C lción de dotes a varias vecinas de la citada 
':íae hace Público desde este periódico oficial 

durante el plazo de veinte días, a partir del

siguiente al de la publicación de este anuncio, puedan 
alegar los interesados cuanto estimen necesario a su 
derecho, por escrito y acompañando los documentos 
que crean convenientes.

Zaragoza, 13 de marzo de 1934.
El Gobernador-Presidente, 

Elviro Ordiales Oroz>

Núm. 1.374.
Inspección Provincial Veterinaria.

CIRCULAR

En cumplimiento del artículo 12 del Reglamento de 
Epizootias, se declara la enfermedad peste porcina en 
el término municipal de Clarés de Ribota; debiendo, 
por tanto, las Autoridades y funcionarios cumplir y 
hacer cumplir a los interesados las disposiciones regla
mentarias, tanto en las circunstancias actuales que a 
continuación se expresan, cuanto en las que las Auto
ridades señalen sucesivamente a medida que nuevas 
invasiones lo exijan, las cuales serán comunicadas a 
mi Autoridad, a la Inspección provincial y a los intere
sados. *

Sitio en que radican los animales enfermos: Los ani
males enfermos se encuentran aislados en las porque
rizas que a ellos tiene destinadas el propietario, las 
cuales se consideran como zona infecta, y como zona 
sospechosa una faja de terreno de 100 metros alrede
dor de las citadas porquerizas.

Zaragoza, 13 de marzo de 1934.
El Gobernador, 

Elviro Ordiales Oroz.

M.C.D. 2022
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SECCION TERCERA

Núm. 1.356.
Comisión gestora de la Diputación 

provincial de Zaragoza.

En la Gaceta de Madrid, correspondiente al día 7 
del corriente mes, se publica el anuncio de subasta pa
ra la venta de la casa números 52 y 54 de la calle de 
San Miguel, de esta Ciudad, y un jardín anexo, en igual 
forma en que apareció en el número de este Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la expresada fecha.

Queda, por consiguiente, abierto el plazo de admi
sión de proposiciones para la licitación expresada, en 
la forma determinada en el anuncio de referencia.

Zaragoza, 10 de marzo de 1934.—El Presidente, 
Luis Orensanz.

SECCION QUINTA

Núm. 1.358.
Delegación de los Servicios

Hidráulicos del Ebro.

Aguas. — Anuncio.
En cumplimiento de las disposiciones vigentes, se 

somete a información pública, por espacio de treinta 
días, el proyecto de reparación y recrecimiento del di
que del Pantano de San Bartolomé, aprobado técnica
mente por el Ministerio de Obras públicas en 24 de fe
brero de 1934.

Dicho pantano está situado en el barranco de igual 
denominación, en término de Biotay en punto próximo 
al límite de este término municipal con el de Ejea de 
los Caballeros de la provincia de Zaragoza.

En el embalse se almacenarán aguas procedentes del 
río Arba de Luesia, conducidas por la misma acequia 
que las lleva actualmente, la cual se conservará sin mo
dificación alguna, así como las obras que constituyen 
la toma de aguas.

La alimentación del pantano, una vez recrecido, se 
hará respetando la dotación legal de los aprovecha
mientos a ctuales, utilizándose únicamente los sobrantes 

^de agua c/isponibles en las épocas de abundancia. 
' El vaciado del embalse se hará en la época de esca
sez pa ra los riegos, la < ual abarca normalmente desde 
fin de mayo a primeros de septiembre.

El máximo nivel de embalse quedará tres metros por 
encima del umbral del actual aliviadero de superficie.

Las aguas embalsadas ocuparán terrenos de monte 
y tierras de labor enclavadas dentro del término muni
cipal de Biota.

Del actual dique se demolerá la parte que "se consi
dere necesaria, y la que quede se recrecerá con una 
mezcla de tierra y gravas hasta alcanzar su coronación, 
que quedará a cuatro metros cincuenta centímetros por 
encima del umbral del actual aliviadero.

El dique se revestirá en su paramento anterior; su 
coronación, de cuatro metros de anchura, se completa
rá por el lado de aguas arriba con un pretil de un me
tro de altura.

El aliviadero de superficie se construirá en el cauce 
de descarga actual, y un poco más abajo del aliviade
ro existente.

Se utilizará el mismo cauce de descarga que sirve 
para el aliviadero actual.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento, y a fin de que cuantas colecti

vidades o particulares se crean afectados por la obra 
de que se trata, puedan presentar sus escritos de recla
mación o adhesión a la misma, dentro del plazo de 
treinta días, que al principio se fija, en las oficinas de 
la Delegación de Servicios Hidráulicos del Ebro, Ave
nida de la República, núm. 28, primero, estando asi
mismo al indicado fin y durante el mismo plazo a dis
posición del público, un ejemplar del proyecto de re
ferencia.

Zaragoza, 12 de marzo de 1934.— El Delegado, 
P. A., Vicente Núñez.

Núm. 1.361.

Jefatura de Obras públicas.

Aviso.
Habiendo terminado la ejecución de las obras de 

reparación con emulsión asfáltica de la carretera de 
Zaragoza a Francia, kilómetros 17 y 18, el contra
tista Bilbaína de Firmes Especiales, S. Al a quien 
se adjudicó la contrata por orden de 13 de julio de 
1933, y a los efectos de la devolución de la fian
za que se constituyó para responder de la contra
ta, se anuncia, de conformidad a la R. O. de 3de 
agosto de 1910 (Gaceta del 22), en este Bo l e t ín  Of i
c ia l , para que los Alcaldes de los Municipios a que 
afectan las obras remitan, en el plazo de treinta días, a 
la Jefatura de Obras públicas de la provincia, certihca- 
ción de haber o no reclamación contra el contratista 
por dichas obras; entendiéndose que no hay reclama
ción alguna si no se reciben certificaciones. .

Zaragoza, 13 de marzo de 1934.—El Ingeniero jeit, 
Fernando Hué.

Núm. 1.364.
Junta Provincial de Beneficencia 

de Navarra.

Esta Junta hace saber: Que por R. O. de 25 de 2 
tiembre de 1925, le fué conferido el patronato y' ' 
nistración de la fundación que en esta ciudad , 
ció D. Juan Ruiz de Riela, en su testamento'oto » 
el 4 de noviembre de 1512, en el que dispuso, 
cláusula 27, que las rentas anuales de sus bien 
vieran para remedio de casar huérfanas pobres n 
tadas de esta Capital, pero prefiriendo a sus Pan ¿a|e- 
haciendo especial mención a los hijos de Pedro 
jo, residente en La Aimunja, de la provincia o -q  
goza, y otro Pedro Calejo, con vecindad en ei - 
de la calle Mayor, de dicha localidad. . cUnt-

Y la indicada Junta Provincial de Beneficepci . 
pliendo la voluntad del fundador, por medio -jeren 
sente edicto llama a cuantas personas se con 
con derecho al disfrute de los legados menc' 
a fin de que dentro del término de veinte 
dos desde su publicación en los Boletines C''1 ,.llS si
esta Provincia y de la de Zaragoza, presenten ■ 
licitudes en la Secretaría de la indicada Junt< nento$ 
cial de Beneficencia, acompañadas de los doi .nStj. 
que acrediten las condiciones impuestas p°r 
tuidor. 1034.

Dado en Pamplona a 14 de febrero de Jb0|ia. 
Gobernador civil-Presidente, Rufino Blanco r 
El Secretario, Julio Añoveros.

M.C.D. 2022
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Núm. 1.339.

INSPECCION PROVINCIAL VETERINARIA
Estado demostrativo de las enfermedades infectocontagiosas y parasitarias que han atacado a los animad 

domésticos en esta provincia durante la 1.a quincena del mes de febrero de 1934.

I 
hall 
Ají 
nan 
los 
tin?

Z iragoz i, 10 de ma zo de 1934

ENFERMEDAD PARTIDO

Carbunco bacterid °.. La Almunia........

Perineumonía conta
giosa . ....................

Tuberculosis ........... La Almunia .. ..

Id...............................

Fiebre añosa ............. Ejea.......................

Viruela ..........................

Id.................................. Z.ragoza ............

Id.................................. Id.........................

I. . Id.....................

Mal Rojo.....................

Peste Porcina............ La \ Im u 11 ia .. .

Triquinosis ............... Zaragoza.............

Sarna ............................ Ejea........................

Id...............................

Id.................................

Id................................ Zaragoza.............

Papera................. ... ...... La Almunia . . ,

MUNICIPIO Enfer
mos en 
laquin- 
cena 

anterior

Invasio 
nes en 
laquin- 
cena ue 
la fecha

Cura- 
des.

Muer- Queiiu 
o£cri- «nfcr- 

fleartos mos

Li
ESPECIE

Epila .........................

Zaragoza..................... Id . . .

Epila................. I 1

Zaragoza (Matadero) Id.....................

Luna........................

Monegrillo ............... .. :
Perdiguera ............... Id.....................

Zarago a ................. Id. .. .

Id (Matadero) . ... Id.................

Chiprana................... Porcina........

L u m p i a q u e ............ . Id. . . .

Zaragoza (Mathcero fd.....................

Luna...........................

Riel ......................... Id .

M011 real de Ar za. . . Id .................

Zuera........................... Equina .........

Lumpiaque............. Id.....................

»

2

211

»

25

45

»

»

4

13

»

25

69

45

32

3

6

10

19

140

4

»

t

150

»

31

2

2

»

»

2

— El Inspector Provincial Veterinario, Bdbino Segura.

Núm. 1.314.

Tribunal provincial de lo contencioso- 
administrativo de Zaragoza.

Por D. Javier Castillón Belloc se ha interpuesto 
curso contencioso-administrativo contra acuerdo uei 
Ayuntamiento de Villafranca de Ebro, de 18 de enero 
de 1934, por el que concertó con D. Tomás Huete 
eradas, por tres anos, el impuesto sobre carnes.

re-
del

Lo que se anuncia, para conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y quisieran coadyu
var en el a la Administración.
Trfh™f!0Z!a’7 1934.-El Secretario del
Inbunal, José Mana Gah.

2

1

13

14

32

4

»

2

61

21

68

25

55

19

138

SECCION SEXTA
Con el fin de que las Comisiones de 

puedan formar con toda exactitud el repar , 
to del ejercicio de .1934, se invita y reqi1-^ 
todos los vecinos y hacendados forasteros ¿ 
Municipios que abajo se expresan, para q11^ •
plazo de quince días hábiles, contados 0^" ^ 
dos siguientes al de la inserción del anuncio ¡3 
'Boletín Oficial” de la provincia, Presejte'i1araci»1 

Secretaría del Ayuntamiento respectivo dec ■ /
jurada de todas las utilidades que obtenga» ..; 
término municipal; advirtiendo que a cua".‘,n /• 
lo verifiquen se les considerará conformes 
datos obrantes en dichas oficinas, sin tener lej 
a reclamación alguna respecto a la cuota q|ie * 
asigne ni contra la totalidad de! reparto.

1.349.— Contamina

ción 
Saz, 
resa 
por 
com 
de 2 
decl.

Al 
Rgu

Extr; 
mi 
fo. 
las 
Se 

autoi
Le 

Ayur 
luaci

Ac 
deur 
desti¡ 
^alde 
tunas

Ru 
el Sr. 
^1 Sr 
lerno

Se* 
tfion,. 
.Se, 

a 
de fe.

Se 
'erad, 
eia 

den e 
noreSi 
?la 
fyum 
17-00. 

am¡e 

llzadc
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EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 

hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencio
nan, los siguientes documentos; pudiendo presentar 
los vecinos contra aquéllos las reclamaciones que es
timen convenientes.

Altas y Bajas por Rústica y Urbana.
1.366. — Villanueva de Gallego 
1.367. - Pavón
1.369. — Alborge

liquidaciones de presupuesto y relación de deudores 
y acreedores.

1.368. — Fayón
Proyecto de presupuesto.

1.348. - Mallén
Repartimiento genera: para 1934

1.369. — Alborge
Recuento general de ganadería

1.362. — Lechón
1.369. - Alborge

* * *
ALARBA Núm. 1.365.

.No habiendo comparecido en el acto de la clasifica- 
oon y declaración de soldados el mozo Blas Peinado 
^z, número 4 del alistamiento, hijo de Melchor y Te
resa. para el reemplazo del Ejército de 1934, se le cita 
Por la presente para que el día 11 del próximo abril, 
comparezca ante la Junta de Clasificación y Revisión 
taragoza; advirtiéndole que de no comparecer será 
Aclarado prófugo.

Alarba, a 12 de marzo de 1934. El Alcalde, Ange- 
-igueras. 6

GALLUR Núm. 796.
«tracto de los acuerdos adoptados por este Ayunta

miento durante el mes de enero próximo pasado, que 
orma el infrascrito Secretario, en cumplimiento de 

‘as disposiciones vigentes.
cesión del día 3 de enero de 1934.—Se aprobó y 

“‘Onzó el acta de la sesión anterior.
Avi de coffespondencia, acordando se abone al 
bintannento de Borja la cantidad que permita la si- 
ac'on económica, por gastos carcelarios.
-yeptar, en principio, la idea de gestionar la emisión 

‘n empréstito por valor de 200.(X)0 pesetas, con 
iJ’ ‘no a obras municipales, designando al señor Al
. ue y Concejal Sr. García para que hagan las opor- 
''ds gestiones.

l|egos y preguntas.— Se formularon algunos, por 
el s c a? sobre tramitac¡ón de una denuncia. Por 
terno' Este,a’ 3obre ítestituGón de empleados subal- 
¿8i^ndel día Esta sesión fué suspendida al 

liento de abrirla con motivo de un incidente.
e8ión del día 12 de enero, supletoria de la anterior, 

de y autorizaron las actas de las sesiones
Jecha- 3 y 10 del actual.

’ermi cuenta de la correspondencia, quedando en
de i/ls telegrama del Excmo. Sr. Gobernador civil 
dei/ Prov‘ncia, por el que ordena se mantenga el or- 
ñore^'n61 salón de sesiones, y de una carta de los se- 
hi la ^ubio y Gómez, Agentes de este Ayuntamiento, 
Avunb Ue. exPresan liaber realizado por cuenta de este 
1} ,r'iento al de Alhama de Aragón, la cantidad de 
ción pesetas se£ún orden recibida de esta Corpora- 
íniipCtuyQ crédit0 fué transferido al expresado Ayun- 
t^ra l" i ’ Pascua* García y Compañía; bien en
liza i la Corporación encontró conforme el pago rea-

()> quedando en adeudarles a los Sres. Rubio y Gó

mez la cantidad satisfecha por cuenta de este Ayunta
miento.

Se suprimieron las plazas de Alguacil voz pública y 
otra de vigilante de arbitrios, haciendo constar Jos 
Concejales Sres. Isasa, Arlés y Estela que únicamente 
pueden estar conformes haciéndose la supresión por 
economías.

Con el voto en contra de los Sres. Isasa, Arlés y Es
tela, se confirmaron por el Ayuntamiento los ceses de
cretados por el señor Alcalde, con fecha 27 de diciem
bre pasado, de cinco empleados subalternos, que pres
taban servicios a la Corporación provisionalmente.

Igualmente se acordó confirmar el nombramiento 
provisional hecho por la Alcaldía de dos serenos y un 
sepulturero. Los señores Concejales antes citados, en
contraron conformes estos nombramientos, siempre que 
las plazas se anuncien para su provisión interina por el 
Ayuntamiento.

Se desestimó recurso de reposición presentado por 
los empleados que quedaron cesantes con fecha 31 de 
diciembre. "

Por unanimidad se acordó se anuncien las plazas va
cantes por plazo de quince días para su provisión in
terina, con arreglo a lo dispuesto por la Orden de 23 
de agosto de 1932.

Se formuló un ruego por el Sr. Arlés, sobre el abo
no de loque pueda corresponderle a Agapito García 
por el accidente que sufrió estando al servicio de la 
Corporación, y otro el Sr. Isasa, sobre el nuevo de
rrumbamiento de tierras ocurrido en la Cuesta Nueva.

Sesión del día 17 de enero. - Se dió lectura a la co
rrespondencia y B. O. de la semana.

Se acordó hacer gestiones para conseguir haga el 
Estado una acequia prolongación del Canal de Lodosa, 
por ser de gran utilidad para esta villa.

Se autorizó a la presidencia para que formalice el 
seguro sobre accidentes del Ayuntamiento, con la Ca
ja Nacional de Seguros, en aquellos casos seguidos de 
muerte, y para los accidentes de incapacidad temporal 
y asistencia médica-farmacéutica, con la Compañía que 
reúna mejores condiciones y como más convenga a los 
intereses municipales.

Se nombró médicos, talladores, testigos y se desig
nó el tipo de jornal para los efectos de quintas.

Se acordó hacer los cálculos precisos para, si se 
considera de interés, solicitar por cuenta del Estado 
la construcción de una carretera que partiendo del 
puente del Canal vaya a empalmar con la de Zaragoza 
a Logroño en el punto más apropiado.

Sin más asuntos.
Sesión del día 31 de enero.—Se aprobó y autorizó 

el acta de la sesión anterior.
Se dió lectura de Boletines y correspondencia.
Se acordó la formación de nuevas listas de benefi

cencia para este año.
Habiéndose celebrado sin efecto las subastas de Pe

sas y medidas y el impuesto sobre el consumo de be
bidas, se acordó se lleven estos servicios por adminis
tración; con relación a una carta dirigida por los in
válidos de esta localidad sobre este particular, se acor
dó se les conteste en el sentido de que si hay posibili
dad se tendrán en cuenta sus pretensiones.

Se aprobó el Padrón sobre el tránsito de animales 
domésticos por vías municipales.

Se concedió autorización a Lino Serrano para que 
abra la zanja que tenía solicitada, por la Plaza de la 
República y calle del Capitán Galán.

Sin más asuntos.
Gallur, a tres de febrero de mil novecientos treinta y 

cuatro.—El Secretario, Santiago Sauz.
Aprobado por el Ayuntamiento en sesión del día 14 

de febrero de 1934.—El Secretario, Santiago Sanz.— 
V." B.°: El Alcalde, Justo Portera.
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SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo apercibimicnlo de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en lat demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan en el 
pla^o que se íes fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Jues o 
1 nbimal que se señala, se les cita, llama y empiasa en
cargándose a todas las /lutoridades y A gentes de la Po- 
icm judicial procedan a la busca, captura y conducción 

de aquellos, poniéndolos a disposición de dicho Jue2 o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuicianuenlo criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina.

_ Núm. 1.331.
MUÑOZ, Josefa; de estado viuda, profesión vende

dora ambulante, domiciliada últimamente en Zaragoza 
Procesada por estafa, causa número 251-1933; compa
recerá, en termino de diez días, en el Juzgado de ins- 

ele Zaragoza, Secretaria del señor Lizandra. para notificarle el auto de 
en prisUm30116'110’ recibirle indagatoria y constituirse

Núm. 1.330
cl ^d- p^TA CARAVAN.t E, Cecilio; natural de Ri

la. de estado casado, profesión jornalero, de 49 años 
enZar^1^1'6 y de ('ecilia- domiciliado últimamente 
n m m^pr0Cesad0 por fentativa violación, causa 
pn oí T. " a33,i c?niParecerd, en término de diez días, 
ZaraU^^ ?eI distrito núm- tres> de
el auto dó S«h »tana de Sr‘ L,zandra, para notificarle 
rnneí? • procesamiento, recibirle indagatoria v 
constituirse en prisión. y

Juzgados de primera instancia.
Núm. 1.341.

- JUZGADO NUM. 1
D. José María Martín Clavería, Juez de instrucción 

numero uno, de los de Zaragoza; ^ruccion 
Hago saber: Que en el sumario que se instruye en 

este Juzgado bajo el número 734 de 1933, contra Lac 
Puente y otros, sobre delito contra la forma de Go
bierno, aparece una certificación, que contiene el nar 
ticular que en lo necesario dice así unnene el Par'

«Auto.- Zaragoza, veintiuno de diciembre de mil 
novecientos treinta y tres.- SS.J por ante mí el Se

dA °' 5e la suspensión de las funcio- 
11 Asociacidn obrera «Confederación Nación al 

nfo Triabaj0> eu ío1dos sus organismos nacionales co
mal cales, regionales y locales, y para llevarlo a efec
to pongase este auto en conocimiento de los Excelen
tísimos Sres. Ministro de Trabajo y Previsión v Go
bernador civil de la provincia y del señor Delegado 
I rovmcial del Trabajo, al primero telegráficamente v 
a los segundos por medio de oficio. - Lo manda v 
Isac* ’ d°y fe,—^osé M'a Martín.— P. H., Vicente

Cuyo auto fué ratificado por otro dictado en diez de 
febreio pioximo-pasado, al reconstruirse el sunnrio 
en que constaba aquél y que fué sustraído c

a a Vlrf¿lc de Io cordado por providencia de esti 
im a r^?C^PU¿hS<)-niediante 'aserción del presente 
en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta nm- 
vincia, a los efectos oportunos. P 
McDfad0.en ZaraSoza a diez de marzo de mil novecien
tos tieinta y cuatro.—José María Martín.— El Secre
tario, Fernando García Barsala. '

Núm. 1.296.
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación
El señor Juez de instrucción del Juzgado número 2 

de esta Ciudad, en providencia de esta fecha, dictada 
para cumplimiento de carta orden de la Superioridad 
dimanada de la causa número 433 de 1931, sobre le
siones, contra Mariano González Tejero, ha acordado 
citar por la presente al testigo Manuel Noguras Sán
chez, domiciliado que estuvo en esta Ciudad, y c u y o  
actual paradero se ignora, a fin deque comparezca an
te a Audiencia de esta Ciudad el día veintidós delac- 
tual, y hora de las diez, con objeto de asistir al juicio 
oral de dicha causa; bajo apercibimiento de que sino 
comparece le parará el perjuicio a que haya lugar.

Zaragoza, nueve de marzo de mil novecientos trein 
ta y cuatro.—El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 1.329.
JUZGADO NUM. 3

, Cédula de citación.
Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 

numero tres, de Zaragoza, en sumario número 1-1934, 
sobre hurto de remolacha; se cita a los sujetos apoda
dos »El Goyo»,^ «El Santos», cuyos nombres, ape
llidos y demas circunstancias se ignoran, para que den
tro de los cinco días siguientes a la publicación déla 
piesente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, com
parezcan ante este Juzgado a prestar declaración sobre 
el hecho motivo de este sumario; apercibidos que de no 
^aparecer les parará el perjuicio procedente en De-

Zaragoza, 9 de marzo 1934. El Secretario, Vicente 
Lizandra.

Ñúm. 1.360.
JUZGADO NUM. 2

. Cédula de citación.
en virtud de lo acordado por el señor juez de ins

trucción número 2, de esta Ciudad, se cita por medio 
de la presente cédula a Luis Herrera Navarro, que tie
ne su domicilio en la calle de San Genis, núm. 35, se
gundo derecha, y actualmente se ignora su paradero, 
a fin de que dentro del término de cinco días compa
rezca ante dicho Juzgado, al objeto de recibirle decla
ración, como inculpado, en sumario que se instruye con 
el núm. 127 de 1934, sobre tenencia de arma, con 
apercibimiento que de no comparecer le parará el per* 
juicio a que hubiere lugar.

V para que sirva dé citación en forma, extiendo la 
presente cédula, que firmo en Zaragoza, a trece de 
marzo de mil novecientos treinta y cuatro. — El Secre
tario, P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 1.340.
JUZGADO NUM. 3

_ Cédula de citación. , i
LI señor Juez de primera instancia e instrucción u 

Juzgado número tres, de esta Ciudad, por proveído w 
esta lecha, recaído en la causa que se sigue antees 
Juzgado, bajo el número ciento ocho del año actúa ■ 
por daños en el autobús de las Delicias, al chocar co 
un tranvía, también de la línea de las Delicias, númeru 
81, hecho ocurrido el día primero del actual, he acor^ 
do citar por medio de la presente al individuo José u - 
tao Torres, y cuyo domicilio lo tiene en la ca..n. 
mero de Aragón, número uno, de esta Ciudad, ig'11 
rándose su actual paradero, y que iba como pasaJ . 
en dicho autobús, a fin de que dentro del término ,e 
cinco días comparezca en este Juzgado para reciou 
declaración en esta causa; previniéndole que en 1 
caso le parará el perjuicio procedente. trp¡u-

Zaragoza, a nueve de marzo de mi! novecientos u 
ta y cuatro. - El Secretario, Vicente Lizandra.
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Núm. 1.359.
JUZGADO NUM. 3

■i, Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
del distrito número 3, de esta Ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades 

impuestas en juicio ejecutivo instado por D. José Ta- 
Mca contra D. José María Laborda, vecino de Sá- 
daba, he acordado proceder a la venta en pública su
basta, por tercera vez, sin sujeción a tipo fijo, los bie- 
cs que se reseñan en el edicto publicado en el Bo l e - 

t .n  Of ic ia l  de esta provincia, número 271, correspon- 
Jiente al día dieciséis de noviembre último.

Para el acto del remate, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, y simultáneamente en el de 
Ejea de los Caballeros, se ha señalado el día dieciséis 
del próximo abril, a las once de su mañana, y se hacen 
?.sadvertencias que en dicho edicto constan, con la 
sola variación de que estafes tercera subasta, y que sa- 
esin sujeción a tipo fijo.
Dado en Zaragoza a trece de marzo de mil nove- 

ientos treinta y cuatro.—Pablo de Pablo Mateos.—El 
Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 1.333.
CALATAYUD

D. Emilio Gómez Moreno, Juez de instrucción de Ca- 
latayud y su partido;
Por el presente se hace saber a Rafael García Gra- 

iay Luisa Labuena Artigas, perjudicados en la causa 
seguida en este Juzgado con el número 42 del año 1931, 
por hurto de reses lanares, el derecho al percibo de la 
indemnización de 180 pesetas al primero y 100 pesetas 
a la segunda, cuyas cantidades han de serles abonadas 
Por el condenado en dicha causa Jesús Torralba Lar- 
^és, según lo tiene acordado la Superioridad, en la 
herida causa; y para que sirva de notificación a los 
referidos perjudicados, que se encuentran en ignorado 
Paradero, se expide el presente, para su inserción en el 
b o l e t ín Of ic ia l .
, Dado en Calatayud a diez de marzo de mil novecien- 
;°s treinta y cuatro.—Emilio Gómez. P. S. M., justo 
López.

Núm. 1.334.
CALATAYUD

^Emilio Gómez Moreno, Juez de instrucción de Ca- 
'atayud y su partido;

..Por el presente se cita,-llama y emplaza a los pa
ctes más próximos de una mujer desconocida y 
Sln documentación alguna ni iniciales algunas en sus 
"'Pas, de unos treinta a treinta y cinco años, fallecida 
en la madrugada del día nueve del actual en la Sala 
SPora de 3.a clase de la estación M. Z. A. de esta 
l’udad; vestía falda y blusa negra, chal de lana del 
¡"^o color, medias ídem y alpargatas con suela de 

viso azul, todo ello en muy mal estado, llevan- 
y 'gualmente un delantal claro a rayas y en un bolsi- 
0 diecisiete pesetas quince céntimos, en dos piezas de 
'neo pesetas, seis pesetas y una quince en calderilla, 
|.,ln de que comparezcan ante este Juzgado dentro del 
.^mino de diez días, para ofrecerles el procedimiento 
.leerles entrega de las ropas y metálico ocupado 

ilcadáver.
. L°que se hace público para conocimiento de cuan- 
¡7 Personas puedan contribuir al reconocimiento e 
An,ificación de dicho cadáver, compareciendo ante 
^Juzgado dentro de dicho término.
,uado en Calatayud a nueve de marzo de mil nove- 
r^'tos treinta y cuatro. - Emilio Gómez Moreno.— 

’ M., Justo López.

Núm. 1.371.
CARIÑENA

D. Gregorio Oliván García, Juez de primera instancia 
de este partido de Cariñena;
Hago saber: Que en el incidente de pobreza que se 

dirá, se ha dictado la sentencia, ya publicada, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, literalmente copia
dos, dicen así;

Sentencia: En la ciudad de Cariñena, a siete de mar
zo de mil novecientos treinta y cuatro. Gregorio Oliván 
García, Juez de primera instancia de aquélla y su par
tido, habiendo visto los autos practicados por deman
da entablada para obtener declaración de pobreza, a 
fin de litigar derechos pfopios, por Isidro Lahoz Mar- ■ 
tín, mayor de edad, jornalero, vecino y domiciliado en 
Muel, representado por el Procurador D. Galo Sáinz 
Izquierdo, y defendido por el Letrado D. Emilio Rába
nos, contra Cristóbal Aliaga Burillo, también vecino de 
Muel, y siendo parte en los autos por disposición le
gal el señor Abogado del Estado, dijo que:
' Fallo: Que debo declarar y declaro pobre en sentido 
legal y para que pueda optar de los beneficios que a 
los de su clase concede la Ley, a Isidro Lahoz Martin, 
mayor de edad y vecino de Muel, para litigar exclusi
vamente contra Cristóbal Aliaga Burillo, en la reclama
ción de que éste efectúe determinadas obras en una 
finca que posee en Muel y de los daños y perjuicios 
causados en relación con lo dicho. Notifíquese esta 
sentencia a la parte actora por medio de su Procura
dor, a quien se entregará copia de la misma, si la pi
diere, y al señor Abogado del Estado por remisión de 
copia con atento oficio, haciendo la notificación en es
trados por no haber comparecido en estos autos inci
dentales,-al demandado en el principal. —Así por esta 
mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Gregorio Oliván García.—Rubricado.

Y para su notificación, por su incomparecencia, al 
demandado Cristóbal Aliaga Burillo, expido el presen
te edicto para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia.

Dado en Cariñena a ocho de marzo de mil novecien
tos treinta y cuatro. —Gregorio Oliván García.—Por 
su mandado, el Secretario judicial sustituto, Adolfo 
Sagrario.

Núm. 1.335.
CASPE

D. Rafael Guerrero Gisbert, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que ante este Juzgado se ha promovido 

expediente por el vecino de Mequinenza, Sebastián 
Arbonés Llop, para justificár e inscribir a su nombre 
el dominio de la siguiente finca:

Un campo, situado en la huerta y término municipal 
de Mequinenza, partida «Val de Carnes», de cuatro fa
negas, doce canas de cabida, equivalentes a treinta y 
ocho áreas, sesenta y seis centiáreas; lindante por este 
con Val de Carnes, sur camino público, oeste Francis
co Montull y norte río Ebro.

En su virtud, se cita a Francisca Ibarz Soro, a cuyo 
nombre resulta inscrita dicha finca, a su hijo Antonio 
Teixidó Ibarz, a Francisco Grañén Teixidó, que la ad
quirió de éste y a Cipriano Grañén Vilelia, que la ha 
vendido al solicitante, o a los herederos de dichos in
teresados, así como a las demás personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la inscripción de dominio pre
tendida, a fin de que se opongan a las misma, recla
mando su derecho dentro del término de ciento ochen
ta días, contados desde la inserción de este edicto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Dado-en Caspe a veintitrés de febrero de mil nove
cientos treinta y cuatro.— Rafael Gimeno.— El Secre
tario judicial, Juan Almudi.
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Núm. 1.343.
CASPE

D. Rafael Guerrero Gisbert, Juez de primera instancia 
de este partido;
Hago saber: Que en este Juzgado pende expediente, 

promovido por Luis Franco Castellano, para ¡ustificar 
e inscribir a su nombre el dominio de las siguientes 
fincas: b
1Campo, secano, en término de Caspe, partida 

Suelto. 11
2.a Otro campo, en la misma partida- con su Más, 

numero 18. ’
La descripción de estas fincas aparecen en el primer 

edicto publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
correspondiente al cinco de diciembre último, constan
do inscritas la primera a nombre de Manuel Cúbeles 
habían y la segunda al de Valentina Cúbeles Fabián 
por lo que se cita a dichos titulares, o sus herederos 
y a cuantas personas ignoradas pueda perjudicar la 
inscripción que pretende Luis Franco Castellano, para 
que se opongan a la misma dentro del término de cien
to ochenta días, contados desde la inserción de dicho 
primer edicto.

Dado en Caspe a diez de marzo de mil novecientos 
treinta y cuatro.—Rafael Guerrero Gisbert. - -El Secre
tario judicial, Juan Almudí.

Juzgados municipales.
Núm. 1.373.

JUZGADO NUM. 1
D. Sabino Bea Castillo, Juez municipal del Juzgado nú

mero uno, de esta Ciudad; ‘
Hago saber: Que por el presente se cita, llama v 

emplaza a D. Pedro Puyol Póriz, mayor de edad, ca
sado, vecino que fué de San Sebastián, y cuyo actual 
paradero se desconoce, para que el día veintisiete del 
actual, a las once, comparezca en este Juzgado, sito 
Democracia, 62 duplicado, segundo, parala celebra
ción del juicio verbal civil instado contra el mismo por 
L': ^ NHnr £uertas> en representación de la razón 
social «Nicolás Hermanos», sobre reclamación de sete
cientas pesetas con ochenta céntimos, importe de dos 
letras aceptadas y protestadas; bajo apercibimiento de 
que si no comparece se seguirá el juicio en su rebeldía 
sin mas citarle ni oirle. ’

Dado en Zaragoza a trece de marzo de mil novecien
tos treinta y cuatro.-Sabino Bea. P. S. M. Alber o 
Garmca. ’

Núm. 1.347.
BULBUENTE

D. Casimiro Olmedo Láinez, Juez municipal del pue
blo de Bulbuente, partido de Borja, provincia de 
Zaragoza;
Hago saber: Que hallándose vacante la plaza de Se

cretario en propiedad de este Juzgado municipal, v 
^'b'endo quedado desiertos los dos turnos que marca 
a R O. de 30 de jumo de 1930, se anuncia nuevamen
te a luí no de traslado, conforme a lo dispuesto por el 
señor Juez de primera instancia de Borja, de conformi
dad a lo dispuesto en el artículo 6.° del decreto dH 
Ministerio de Justicia de treinta y uno de enero próxi
mo pasado, por termino de tr.einta días, a partir de la 
publicación del presente edicto en la Gaceta de Madrid 
y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia; debiendo los soli
citantes presentar sus instancias, debidamente docu
mentadas y reintegradas, ante este Juzgado municipal 
y dar cuniphmiento a lo dispuesto en el artículo 476 
de la ley Orgánica del Poder judicial.
a^i í£IOjÍO- se hace saber que la retribución 
del Secretario tiene lugar sólo con los derechos de 

arancel, y que este pueblo tiene un censo de 822 habí 
tan tes.

Dado en Bulbuente a veintiocho de febrero de mil 
novecientos treinta y cuatro.-El Juez municipal, Casi
miro Olmedo.—El Secretare interino, Ricardo Pérez.

. Núm. 1.351.
CADRETE

D. Mariano Calvo Garcés, Juez municipal suplente de 
Cadrete (Zaragoza), en funciones de propietario;
Hago saber: Que el día veinte del actual marzo, alas 

quince horas, tendrá lugar en este Juzgado pública pri
mera subasta de los siguientes bienes, embargados en 
cierto juicio yerbal civil que en este Juzgado se sigue:

Cinco relojes de pulsera para señora, de oro, distin
tas marcas.

Diez ídem id. id., chapados oro, id. ííd.
Siete pares de pendientes, chapados en oro. '
Dos anillos de señora, chapados en oro.
Siete anillos de sello, chapados en oro, para caba

llero; y
Siete pulseras extensibles, para reloj.
Los referidos bienes están valorados en novecientas 

veinticuatro pesetas, y se previene que no se admiti
rán posturas que no cubran los dos tercios de dicha 
suma, debiendo los licitadores consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado el diez por ciento de tai va
loración para poder tomar parte en |a subasta; que 
dichos bienes se hallan depositados en D. Antonio 
Leñero, vecino de Ayerbe (Huesca).

Dado en Cadrete a dos de marzo de mil novecientos 
treinta y cuatro.-Mariano Calvo.—’D. S. O., José 
M.a Balduaso.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 1.357.
3. ' Comandancia de Intendencia

PLANA MAYOR Y PRIMER GRUPO -
Necesitando adquirir este Cuerpo treinta mil kilos de 

leña de caña de olivo rajada, para la cocina de tropa, 
los industriales que deseen suministrar dicho combus
tible, remitirán proposiciones, en pliego cerrado, a las 
oficinas de Mayoría en el cuartel de San José, hasta las 
doce horas del próximo día veintitrés del actual.
. Id importe de este anuncio será de cuenta de los ac- 
judicatarios.

Zaragoza, 13 de marzo de 1934. El Comandante 
Mayor, Javier N.

Cementos Portland Mor ata de Jalón, S A
Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 13 de los 

Estatutos, se convoca a la Junta general ordinaria ue 
esta Sociedad, que tendrá lugar el próximo doniing11 
25 del actual, a las diez déla mañana, en los local*-5 
de la Cámara Oficial de Comercio e Industria, Coso. 
26, para deliberar acerca de la gestión del Consejo. 
Balance y Memoria del último ejercicio econóniic0 j 
renovación parcial del Consejo. J|

Los señores accionistas que deseen asistir, deberai 
depositar en las oficinas de la Sociedad sus acción^ 
o resguardos de depósito ocho días antes, y recibirán 
correspondiente tarjeta. También podrán conferir 
representación al señor accionista que tengan porco 
veniente.

_ Zaragoza, 14 de marzo de 1934. El Presidente de 
Consejo de Administración, Antonio Morón.

IMPRENTA DEL HOSPICIO "
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